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En su virtud. este :'v1inisterio para las A.dministracioncs Públicas. de
conformidad con lo establecido ('n los .:uticulos [1 S de la Constitución.
17 ..? de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. ~

demás preceptos concordantes de la vigente Le\" de la Jurisdicción
Contcncioso~Administralj\a.ha dispucslt) la publil.'3cion de dicho fallo
en d «Boletín Oficial del ESlñdo» para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propIos terminos de la menCIonada sentencIa.

Lo que digo a VV. 11.
7\1adrid. [6 de noviembre de 1Q90.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio ~loltó Gucía.

limos. Sres. Subsecretario y DircclOf técnico de la \lutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

BüE núm. 291

29585

recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
Gl.'nl.'ra! dl.' Servicios Jc la Administración Pública de fecha 26 dl.'
octubre de 1987. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguientc
pronunciamiento:

(Fallarnos: 1.0) Declarando la inadmisibilidad del presente recurso
contencioso-adminIstrativo inlerpuesto por don Carlos Solesio llllo
contra la desestimación p-resunta del recurso de reposición. deducido
contra la Resolución adoptada por la Dirección General de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública en fecha 25 de mayo
de 1987, denegando autorización de compatibilidad de actividades
privadas con función pública. 2.°) No se imponen las costas.;;

En su virtud. este Mmisterio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdicciQu-'
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios lenninos de [a mencionada sentencia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la fublicaclóf!, para general conocimiento y cumplimienro.
de fa//o de la sentencia dictada por fa Sala de lo Conten
cioso-Admlllistratlvo de Sevi//a del Tribunal Superior de
JustiCIa de Andaluda en el recurso contencioso-adllllflistra
tillO 154/1988. promol'ido por dOtlaEloisa Afora Camacho.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
kcha 12 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administra ti va
número 154/1988. en el que son partes. de una. como demandante. dona
Eloísa Mora Camacho, Y. de otra. como demandada. la Administración
General del EstadO';- representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 4 de enero de 1988, que
desestImaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
l5 de octubre de 1987, sobre cU8ntí;] de la pensión de viudedad \
rescal .... de Capital Seguro de Vida. -

La parte dispositivél de la expresada sentencia contiene d siguieme
pronunCIamIento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administralin)
interpuesto por doña El,'lsa l\fora Camacho contra las Resoluciones que
se recogen en el primtro de los fundamentos de derecho de est;]
scntencia. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las A.dministraciont~sPúblicas. dc
conformidad con lo establecido cn 105 artículos 118 de la Constitu
ción: \7,2 de la Ley Org,i.nica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial.
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContC"ncioso-Administrativa. ha dispue:>.to la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm; para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios krminos de la mencionada sentencia.

Lo que dígo a VV 11.
M;:¡drid. 16 de noviembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

<le 19S7), el Subsecretario. Juan Ignacio Mo[tó Garda.

limos Sres. Subsecrclafw y DIrector tecnico de la I\lulualid::td N:lcion:\1
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 16 de noviembre de 199Ü.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicio de la Administración Pública.

ORDE1\,' de 16 de lIoriemhre-de 1990 por la que se dispone
la publicacinn, para general conocimienIo.r cumplimienro,
dd fa/lo de la sentencia dictada por la Sala de lo COl/ten
cioso-.--t.dministralim del Tribunal Superior de Justicia de
,lfadrid en el recurso contl'ncioso-administrati\"O
2.759/1988. promOl'ido por el Procurador don Juan COrIljo
Lópe=- Villamil, en nombre y represl'nración de dalla
.Harina Castro Meilan.
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rimos, Sres,: La Sala d~ lo Contencioso-Administrativo d~1 Tribunal
Superior de Justicia de r-.1adrid ha dictado sentencia. con fecha 19 de
septiembre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo numero
2.759/1988. en el que son partes. de una. como demandante. el
Procurador don Juan Corujo López-VillamiL en nombre y representa
ción de doña Marina Castro Meilán. v, de otra. como demandada. la
Administración G~neral del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ResoluCJón del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 30 de agosto de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988. sobre cuantía de la pensión complementaria del Fondo
Especial de MUFACE (A¡SS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmiliendo el reCurso interpuesto por el Procura
dor don Juan Corujo López-Villamil. en nombre y representación de
doña Manna Castro ~k¡Ján. contra la Resolución de la Mutualidati
Gl'neral de Funcionarios Civiles dd Estado, de fecha 30 de abril de
19R8, confirmada en alzada por acuerdo del excelentísimo señor
\-tinistro para las Administraciones Públicas por acuerdo de 30 J('
agosto de 1988. debemos dcclur~lr y declaramos la incompetencia de la
jUl"lsdicción contencioso-adminl<;lr:.lliva para el conocimiento y fallo del
presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunclamicnw sobre las costus
causadas en esta instancia.»

En su virtud. este ;\1inisterio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos I1 S de la Constitu
ción: 17.2 de la Ley OrgániGI 6/19~~5. de 1 de julio, del Poder Judici~d,

y demás preceptos concordante:, de la vigente Le\ de la Jurisdicción
Conlencioso-Administrativa. ha di<;pucsto la publil:aciún de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios lerminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, rI.
Madrid. 16 de noviembre de I CJ90.-P. D. (Ord~n de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

IImos. Sr>::s. Subsecretario Y' Director geneml de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles de) Estado,

"
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rImos. Sres.: La Sala de lo Contencio:,o-Admini'-itrativo del Tribuna!
Supenor de Justicia de la Comurlldad Valenciana ha dictado sentencia.
con fecha 27 de junio de 1990, el: el recurso contencioso-administrati \(]
número 67'3/1988. en el que son partes. de una. como ccmandar.tc. don
Carlos Solesio Lillo, y de otra, r;OlllO demandada, la Administración
General, de! Estado, representad;} ,Y_ detCndida por el Letrado del E:>.tado.

El cn:Jdo recurso se Dro!T10\l1) contra b. Rl'Soluclón presunta de]
Minlstenc. para las AdmlnJstrac;on('s Públ¡c:ls, qUl' de-;cstimaba e!

¡Imo~,- Sres.: L3 Sala de lo Contencioso-Administrati\'o del Tribun;¡\
SUPCrlor de JustIcia. de \fJdriJ ha dlrtado sentencia. con ft'cha 2.""' de
diciell1br.~ dc 1989. en e[ r ....curso contencioso-administrativo numcn
637/1987crl la qu .... son partes, de una. como demandante, don Jose LUIS
de Lara Perez y cuatro m.ís, v de otra. como demandada. la >\dministra
cÍ,');] (il'ot'r;l! del E:>.lado. rer,resentada y defendida por el l.etr2.do del
["L](:(

29584 ORDEV de 16 de l10riemhre de 1990 por la que se dúpolle
la p'1bl¡caclón, para generafcoflocimiento y cumplimicr!w,
de! jallo de (a sentencia dictada for la Sala de lo Conren
ciaso-Administl'atil"O de! Trihuna Super/N de JustiCia de la
Comunidad ¡úle.>1ciél.Jw, en el rl'é'ursO cotlrencitJso-admillil'
!rallm (j 78/1 988, j.mmzol'ido pur dOf! Carlos Solesio Lil/o.

29586 ORDE.V de 16 novie/llbre dc Ifj90 por la (jue se disp0f!c 11.1
pllbllCaCÚ)n para general cOllocimic/lto y cllmplill!icnlo.
de! Jalll) de /1.< sCI/[C/lna d/(wda por la Sola de lo COfl/en
cio'\n-.-l¡{milUstrariro del Trihunal S'Zf{)crior de JI/sucia dI'
.tladrid ('11 e( r(,curso contl!!lcioso·adJli¡nisr!'U1i\'o (jJ ,7/198 7

,

¡J/'Ol11urido ¡'iO'- don .Irisé [,ús de Lara Pe;r!':: y euairo mcis.
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Lo que digo a VV. 11.
!\13drid. 16 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de maJo

dt' 19Rn el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de junio de 1986, que
dcsC'stimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría de Estado para Ja\dministración Pública de fecha 19 de
m¡¡rzo de 1986, sobre denominación del Cuerpo de Gestión de 18
-\dministración Civil del Estado.

La parte disposili\'3 de la expresada senlem'ia contiene el siguiente
pronunciamH.'nto:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso contcncioso
adminislra¡iyo interpuesto por don J05(- Luis de Lara Pérez y cuatro
mas. cuyas circunstancias personales constan en el encabezamiento de
esta sentencia. en impugnación de la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. de fecha 26 de junio de 1986.
dest'slimaloria del recurso de resposición formulado contra la Resolu
cIón dd mismo Organismo. de f('ch.:: 19 de marzo de J 986. también
lmpugmld3.. por la que fueron nombrado~ Funcionurios de Carrera del
Cuerpo (¡cllt'cal de Gestión de l3~dmirmLración del Estado. debemos
declarar y declaramos la nulidad de dichas Resoluciones por no ser
conforme-s al ordenamiento jurídico. reconociendo a los recurrentes su
derecho a que la Administración sustituya a sus titulares corporativos la
denommaClón otorgada por la de Cuerpo de (¡estion de la Administra
ción Ciúl del Estado. obligando a la Administración demandada a estar
~ p3sar por dicha declaración: sin expresa imposición de costas.»

En su vinud. este Ministerio para las-\dmlOistruciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
J7.~ de b Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. drl Poder JudiciaL ~

d,'m;}s preccptos concordantes de la \'Igente Ley de la Jurisdicción
ContenCIoso-Administrativa. ha dispueslo la publicación de dicho fallo
en el (,Boletín Oficial de! Estado}} para general conocimiento ~ cumpli
mlenlO en sus propIOS términos de In mencionada sentencia.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado sentencia,
con fecha 10 de octubre de 1990, en el recurso contencioso~administra

tivo número 665/1986. en el que son partes, de una, como demandantc,
el Procurador Sr. Gutiérrez Moliner en nombre y representación del
AyuntamienlO de Canicosa de la Sierra (Burgos). y de otra, corno
demandada. la Administración General del Estado, represeJ;ltada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
~llOisterio para [as Administraciones Públicas, que desestimaba e1_
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
:t\'acional de Previsión de la Administración Local de fecha 12 de junio
de 1985, sobre repercusión de pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamlento:

_~ (,Fallo: Se desestima en todas sus partes el recurso interpuesto por el
Procurador Sr. Gutiérrez Moliner en nombre y representación del
Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra contra la resolución denegaloria
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra el
acuerdo de la MUNPAL por la que reconocía el derecho de don Felipe
San Esteban \1arcos a obtener pensión de jubilación por el tiempo que
ha desempeñado plaza de Auxiliar administrativo del referido Ayunta
mIento, así como contra la resolución expresada resolviendo el citado
recurso de fecha 14 de octubre de 1986, por la cual desestima el citado
recurso si bien modifica la resolución recurrida en cuanto establece que
la pensión por jubilación deberá ser con cargo a la MUNPAL y al
-\yuntamiento de Canicosa en proporción al tiempo que ha estado de
alta en la Mutualidad respectivamente. Por tanto se confirma en todas
sus panes la resolución expresa resolutoria del citado recurso de alzada.
por ser la misma conforme a derecho. sin hacer expresa imposición de
costas a ninguan de las partes.»

En su vinud, este t\1inisterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julJo, del Poder JudiciaL ~

demás preceptos concordantes de la \-igente Ley de la JurisdIcción

Ilmos. Sres, Subsecretario \ Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Prl'visión de la Atin' inistracion Local.
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ORDL\' de /(; nOl'iell1hrc de 19YO por la que se dispone la
pllhlicac/()n. ¡ara gCl/cral conorimicfl!o .1' cumplinllClIlo.
de! fallo de 11.1 ~\('IlECl1cill dicroda por la Sala dc lo COIl/C/I

cJ()s()~.ldll/ilJi5rl'(ltl\·()dI' ,<¡n/!!a drl Trihul1al SU[lCri!l'- de
.Justicia de Andalmiu, ('11 el recurso COl1!c!icioso-adlllini.\
IFati\'{) ],014/1986. j)l'o/)/L'l'ido por don Ralluin Ram/re:;
.,l/ba.
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lo que digo a VV. II.
Madrid, ¡ 6 de noviemhre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario. Juan Ign;:¡cio Moltó García.

ORDEN de 1t) IJOl'iClIlhre de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimicnto y cumplimiento.
de! fallo de la scntencia diclada por la Sala de lo Conten
cioso·Administrarim del Tribunal Superior de Justicia de
A/adrid. cn el recurso contencioso-administralil'o
2,867/1988. promOl'ido por don Ramiro Rui::: Mateo.

110105_ Sres.: La -Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de M:.~drid ha dictado sentencia, con fecha 28 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
2.867/1988 en eLque son panes, de una, como demandante. don Ramiro
Ruiz Mateo, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, represenLlda y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios CiViles del Estado de fecha 30 de
abril dl' 1988, sobre ahono de atnlSOS al Fondo Especial de
MUFACE (A/SS).

La parte dIsposItIva de la expresada sentencia contiene cl siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por don Ramiro Ruiz Mateo, en su propio nombre )
representación. contra las Resoluciones de 30 de abril de 1988, dictada
por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. y la de
30 de agosto del mismo año del Subsecretario, por de1l:gación del
excelentisimo sei'Jor Ministro. de la Dirección General de Servicios del
Ministeno para las .Admi~listraciones Públicas. debemm declarar )-

ContenclOso-AdmlOlstrallva. ha dlspuesto la publicación de dicho fallo
en el «(Boletín Oficial del Estadm) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid. 16 de no\-iembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Jucn Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario v Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adrninistración Local.

11mos. Sres.: La S;:lla de lo Conten~'iu<¡o-,·\dministrativo de Sevilla del
Tribunnl Superior de Juslkla de ,~J1(bl~lcia ha dictado sentencia. con
fecha 6 de marL.o de 19%. en el rl'curso contencioso-administratIvo
númcro 2.01 ..1.,11988 en el que son panes. de una. como demandante, don
Ramón R.amírez Alb;1. V de otra, come demnndada, la Administracit'll1
General del Estado. repl~es(ntadu y lkkndlda por el Letrado del Esl3do.

El citado recurso se prumovió contra la Resolución del Minislerio
para las\dministracioTlcs Públicas de fecha 15 de abril de 1988. qm~

desestimaba el recurso de alzada ll1\Crrucsto contra la ResolUCIón de 13
\1utu;¡lidad Kacional de !'rc\isión d(' 1" Administración Locul de fecha
13 dc 3bril de 1987. sob:'e ¡'oeficiente' aplicable al cálculo de la pensión
de jubilación.

La parte dlSposi1i\'3 de 13 l~xpres;ld3 sentencia contiene el siguientc
pronunCIamiento:

,(Fallamos: Que desestimamos el rccurso contencioso~administratlvo

interpuesto por don Ramón Ramirez Alba. declarando ajustados a
derecho las Resoluciones impugnadas y que se recogen en el primero de
los fundamentos de derccho de esta sentencia. Sin costas.}}

En'su virtud, este Ministerio para 13s Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial. y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la- JUTlSdlCClón
Contencioso·Administraliva, ha dispucsto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propIos términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
del fallo de la senlencia dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administralivo de Burgos del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. en el recurso contencioso
adminislralil'o 665/1986. promovido por el Procurador Sr.
Gwiérrez Moliner en nombre .v representación del Ayunta
miento de Canicosa de la Sierra (Burgos).
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